
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que el apoderado judicial de la entidad demandada UGPP, 

presentó renuncia al poder otorgado (índice 28), de igual manera, se allegó poder 

general otorgado por la UGPP. Sírvase proveer (4)  Buenaventura (V), 28 de marzo de 

2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Oscar Anchico Torres 

Demandado: UGPP   

Radicación: 761093105003-2019-00070-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 192  

 

Buenaventura (V), veintiocho (28) de mazo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, verificándose que en los 

documentos 28 y 29 del expediente electrónico reposa renuncia y poder general 

de la UGPP, respectivamente, se hace necesario aceptar la renuncia del doctor 

WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA y proceder a reconocer personería jurídica al 

abogado VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA. 

 

Por lo anterior que SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado judicial 

de la entidad demandada UGPP, abogado WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA 

(índice 28), dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto de conformidad con el art. 76 del C.G. del P., aplicable a esta clase de 

procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal de Trabajo y 

de la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor VICTOR HUGO BECERRA 

HERMIDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.892.103 de Buga y la 

tarjeta profesional No. 145.940 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en calidad de apoderado principal de la entidad demandada UGPP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.025 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: mar 29 /2023 
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